
 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Suaita, veintinueve (29) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

  

RADICADO: Nº 68-770-40-89-001-2020-00068-00 
DEMANDANTE: HELDA GUIZA, CONCEPCIÓN GALVIS y PEDRO LEÓN 

CHACÓN.   

DEMANDADOS: JULIETA CARO, EDUARDO CARO, SARA CARO VDA  
DE PEÑALOZA, ANA INÉS CARO y PERSONAS   

INDETERMINADAS.  

          PROCESO:   PERTENENCIA. 

 

Como quiera que el perito topógrafo OSCAR MAURICIO REYES ARIAS precisó en el 

dictamen pericial incorporado el lindero sur del “LOTE 2” pretendido en pertenencia1, con 

lo cual se advierte que coincide con el transcrito en la valla instalada en el predio, aunado 

a que se adicionaron los datos faltantes en las vallas tal como se requirió en auto adiado 

el 1 de junio de 2021, es del caso DISPONER que por secretaría se realice la inclusión 

correspondiente en el Registro Nacional de Procesos de Pertenencia, en cumplimiento de 

lo dispuesto en el artículo 375, numeral 7º, inciso 6º del Código General del Proceso, ante 

la modificación que sufrieron las vallas.   

 

En razón a lo anterior, no es viable acceder a la petición de la apoderada de la parte 

demandante referente a fijar fecha y hora para audiencia.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

La Juez, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 Fls 309-312 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO hoy   30 de julio de 2021 
 

LAURA PATRICIA QUIROGA AGÓN  
Secretaria  

 
. 


